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de la Provincia

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SB SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1‘Sopesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
iM.—Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

de las Baleares

Num. 3333.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demas pueblos de la misma provincia. ^Z^j' j> Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de ó de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y su Augusta Real Familia 
regresaron ayer á esta Corte, donde con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta 10 Junio.^

PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor civil déla provincia de Málaga 
y el Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de aque
ja capital, de los cuales resulta:

Que en virtud del acuerdo tomado 
por la Junta de obras del puerto de 
Málaga, el Ingeniero Jefe Director 
de dichas obras requirió á los que 
tenían instalaciones en la playa ti- 
[ulada de Pescadería, sita en la Ca
de ensanche del expresado puerto, 
Pára que en el término de quince 
días levantaran las referidas insta- 
teciones:

Que en 26 de Julio del presente 
a^o, el Gobernador de la provincia 
d'dgió comunicación al Alcalde de 
Málaga para que notificara á los in
dividuos que expresaba que dentro 
del término de quince días dieran 
^újplimiento á lo acordado por la 
unta de obras del puerto, y que la 

^rección facultativa de las mismas 
,es había hecho saber, con fecha 6 
e Junio último, rearando déla pla- 

• a de la Pescadería las construccio- 
^esó instalaciones que cada uno hu- 
'era hecho ó verificado sin la com- 

Renteautorización; haciéndoles sa- 
además, que para los servicios 

t tenian destinadas dichas cons- 
.Ucc¡ones, se dedicó, por el aparta- 

tercero de la Real orden de 18 de 
horero de 1884, el trozo de playa 
guiado de San Andrés, en los 500 
ei^ros de longitud existentes entre 
v ^sagüede la acequia deSalvadores

P*0 Guadalmedina, paraqueen él 
dieran hacerse las operaciones de 

y astillero público de embar- 
menores> acerca de cuyo 

ha^C’0’ I116 comprende de latitud 
la í: ae' ferrocarril de unión de laes- 
| lon con el puerto, podían solici

tar, con arreglo á la legislación vi
gente, el trozo que necesitaran, co
mo compensación del que tenían 
detentado, y cuya evacuación se or
denaba:

Que en 21 de Junio último, don 
Francisco Garrido Jiménez y otros 
acudieron al Juzgado con un inter
dicto de retener, alegando que los 
demandantes eran legítimos dueños 
y poseedores de los inmuebles que 
describían: que usando desu perfec
to derecho como dueños de los indi
cados terrenos ó solares en cuya po
sesión legítimo se hallaban, tenían 
establecidos en ellos casetas, salade
ros y otras instalaciones dedicadas á 
industrias de mar que ejercían de 
manera lícita: que en tal estado se 
habían visto sorprendidos con una 
intimación firmada por D. Francis
co Piieto, Ingeniero Jefe, Director 
de las obras de aquel puerto, en la 
que se les prevenia, cumpliendo un 
acuerdo de la Junta de obras del 
puerto, que en el plazo de quince 
días levantaran las instalaciones que 
tan legítimamente tenían estableci
das dentro de terrenos que poseían 
como dueños, entre otras cosas, por
que era preciso colocar en ellos los 
talleres déla construcción de dichas 
obras, sin que á los demandantes se 
les hubiera expropiado de dichos te
rrenos, si era que procedía por razo
nes de utilidad pública:

Que sustanciado el interdicto, el 
Juez declaró haber lugar al mismo, 
y mandó que se mantuviera á los 
mencionados demandantes en la po
sesión de los terrenos expresados, y 
que se requiera al demandado para 
que en lo sucesivo se abstuviera de 
cometer tales actos ú otros que mani
festaran el mismo propósito:

Que el Gobernador, á petición de 
la Junta de obras del pusrto, requi
rió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en que el art. 38 de la ley 
de Puertos de 7 de Mayo de 1880 
previene que en ningún punto de 
¡as playas y puertos pueda hacerse 
obra alguna sin la autorización com
petente; en que el art. 44 de dicha 
ley confiere al Ministerio de Fomen
to la facultad de hacer las concesio
nes para las construcciones de la 
clase de las verificadas por los inte
resados de que se trataba, por lo 
cual á la Administración correspon
día analizar, y sobre ello se seguía 
expediente en aquella Sección de Fo
mento, la forma en que dichas cons
trucciones se hicieron, y mandar re
tirarlas, en su caso, con areglo á las 

facultades consignadas en el art. 43 
de la citada ley.

Que tramitado ei conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
alegando que los demandantes ha
bían justificado en los autos hallar
se en la tenencia ó posesión legítima, 
como dueños de ciertos terrenos en 
las playas de la Pescadería, en la 
que se había tratado de inquietarles 
por medio de una intimación del In
geniero Jefe de las obras del puerto, 
ordenándoles desalojar de dichos 
terrenos las instalaciones que en 
uso de su perfecto derecho tenían 
en ellos establecidas: que no se tra
taba de la ejecución de obras ni de 
construcción de edificios nuevos en 
las playas, sino de instalaciones ya 
establecidas en terrenos de propie
dad particular legítimamente poseí 
dos, y, por tanto, ei medio emplea
do por los dueños para retener lapo- 
sesión en que setratabadeperturbar- 
les, en nada afectaba ni podia afec
tar á la Administración: que dicho 
procedimiento, ó sea el interdicto, 
era de la competencia exclusiva de 
la jurisdicción ordinaria, y esto, 
aunque la tentativa de despojo pro
cediese de la Administración, con 
arreglo al Real decreto de 19 de 
Enero de 1882:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 31 de la ley de Puer
tos de 7' de Mayo de 1880,"que dispo
ne habrá en los puertos una zona li
toral de servicio, que se determina
rá por ei Ministerio de. Fomento en 
cada caso, para ejecutar ¡as faenas 
de carga y descarga, depósito y 
transporte délas mercancías y circu 
lación de las personas y vehículos. 
La aprobación y proyecto de dicha 
zona y su distribución para los dife
rentes servicios lleva consigo la de
claración de utilidad pública, y los 
terrenos ó dificios de los particula
res que se hallaren comprendidos 
dentro de la misma, quedarán suje
tos á la expropiación forzosa.

Visto el art. 38 de la propia ley, 
según el cual, en ningún puerto de 
las costas, playas, puertos y desem
barcaderos de los ríos, ni en las islas 
formadas en la zona marítima, se 
podrán ejecutor obras nuevas de 
cualquiera especie que fueren, ni 
construirse edificio alguno, sin la 
competente autorización, con arre
glo á lo establecido en esta ley.

Visto el art 45 de la referida ley, 
que dispone corresponde igualmen
te al Ministerio de Fomento, oyendo 
también á las Autoridades de Mari
na, otorgar la Autorización para 
formar salinas, fábricas y otros esta
blecimientos que en todo ó en parte 
ocupen terrenos del dominio públi
co, ó con destino al servicio parti
cular. '

Considerando:
1." Que la presente comienda de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo del acuerdo tomado por la Jun
ta de obras del puerto de Málaga, 
para que los que tenían instalacio
nes en la playa llamada de Pescade
ría, dentro de la zona del servicio 
del expresado puerto, levantaran di
chas instalaciones, y el consiguien
te requerimiento para que lo verifi
casen dentro del término de quince 
dias:

2.° Que encomendada por la ley 
al Ministerio de Fomento la facul
tad de conceder autorización ó ne
garla para hacer construcciones é 
instalaciones dentro de la referida 
zona, es indudable que á la Admi
nistración compete determinar si 
los actores en el interdicto obtuvie
ron ó no la autorización necesaria 
para levantar las construcciones ó 
instalaciones sobre que versa la re
clamación deducida ante el Juzgado: 
y en caso de no tenerla, proceder, 
en la forma y manera que determi
nan las leyes, ó dejar expedito el 
espacio que conprende la referida 
zona, ó de lo contrario pioceder 
igualmente á la expropiación forzo
sa por causa de utilidad pública.

3/ Que desde el momento en 
que se ha dictado la providencia ad
ministrativa mandando retirar las 
instalaciones que existían en la pla
ya de la Pescadería, esta providen
cia tiende á reivindicar un terreno 
del dominio público, lo cual está 
dentro de las atribuciones que á la 
Administración están conferidas y 
por lo tanto, no ha debido admitirse, 
ni darse aviso al interdicto, que con
trariando dicha providencia admi
nistrativa, ha sido incoado por Don 
rrancisco Garrido Jiménez y otros.

Con formándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Rema Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.
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Dado en Palacio á dos de Marzo I favor del establecimiento, pueda de- I al Banco todos los gastos que oca- | Mandamos á todos los Tribunales, 

de mil ochocientos ochenta y ocho vengarse otro interés que el estipu- sione la situación de fondos, según Justicias, Jefes, Gobernadores y de
MARTA CRTSTTXA la^° en *a ^ase 5 8 Presenle con' cuenta justificada á estilo decomer- más Autoridades, asi civiles como
MAnlA ClAbiiAA I c¡0 §¡ fín estas operaciones hubiere militares eclesiásticas, de cualquiera

El Presidente del Consejo de Ministros, Cuarta. El Banco abrirá al Mi- beneficio por razón de los cambios, clase y dignidad, que guarden y ha- 
Prtodes Mateo Sagasta nisterio de Hacienda una cuenta se abonará á la Hacienda el que gan guardar, cumplir y ejecutarla

Gaceta 17 Mar-o^ corriente de efectivo, en que le abo- resulte. Luego que se supriman las presente ley en todas sus partes.
___ * ' ' nará los ingresos y le cargará los Delegaciones de Hacienda en el ex- Dado en Palacio á doce de Mayo 

pagos, sin interés hasta que se prac- tranjero, sustituyéndose por depen- de mil ochocientos ochenta y ocho.
ni? rjArii?\TnA liquen las liquidaciones, que serán dencias del Banco, éste cargará en

MINISTERIO DE MAULADA t¿mestrales; 1 ]a cuenta justificada de gastos por YO LA REINA REGENTE
Quinta El saldo que á favor del I *a situación de fondos la comisión ILEY Banco resulte al comenzar el serví- de 50 céntimos por 100, en sustitu- | B1 Ministro de Hacienda,

DON ALFONSO XIII por la gra- i ció de Caja del Estado por la liqui- ^ue adtualmente se abona I Joaquín Lópes Puigceroer.
ma de Dios v la Constitución, Rey dación de los anticipios hechos has- á los corresponsales.
de España, y’ en su nombre y duran- la aquella fecha, devengará durante Décima En todos los casos, los > Gaceta 5
te su menoVedad la Reina Regente el primer trimestre el interés menor abon°s estipulados se llevaran al
doí R(fino en 1 por 100 del que el Banco tuvie- Debe ó al Haber de la cuenta gene- -----

. . , . , • Qpñabidn sus nnprAr'nnps I ral establecida por la base 4.a, según IA todos los que las presentes vie ie senaiauo para sus opeiacmnes i i I MINISTERIO DE GR a c t a  y  t t ir t t c t  aren y entendieren, sfbed: que las por término medio en el trimestre P^a MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Córtps han decretado v Nos sancio- anterior, sin que nunca pueda exce- Undécima. 1 ara nacer electivas
n-dn lo sieniente- ' der del 3 por 100. Este saldo deberá I las sumas que hayan de cobrarse r e a l  o r d e n

^Articulo l.° Se autoriza al Mi- estar representado por efectos en del Banco con el objeto de cubrir I limo. Sr.: Atendiendo al crecido, 
nistro de Hacienda para ratificar cartera á tres meses, renovables á todas las atenciones del Estado y del nlymero (je expedientes que desde al-
pon Riiíerión á las bases adjuntas’ voluntad del Ministro de Hacienda, Tesoro, se usará de los talones de gyIa tiempo se instruyen y resuelven
el Convenio provisional que tiene por el tiempo de la duración del cuenta corriente ó de los cheques, pOr este Ministerio con motivo dé
celebrado con el Banco de España, convenio. Si por causa de guerra ó conforme se convenga, para cada I faitas é informalidades cometidas por
relativo á los servicios de la Deuda do graves y extraordinarias circuns- una de las cuentas corrientes, que, ¡og Notarios en el modo de llevar el
flotante del Tesoro y Tesorería del tandas, el tipo del interés en el con el fin de atender al servicio de protocolo y de camplir las demás ob|i.
gstado * mercado se hubiera de elevar forzó- I l°s Pag°s, se abran en las depen- I gaciones de su importante cargo, y

Xrt 2 o El Ministro de Hacienda sámente, el Gobierno y el Banco, dencias del Banco en a n o en t6m"endo presente la estrecha relación
fijará el día en que ha de empezar de común acuerdo, podrán revisar pus sucursales en provincias que guardan ]a8 re8OiUciOne8 que
¿ producir efectos legales el expre- este contrato en la parte relativa al Duodécima. El Ministro de Ha- recaen en dichos expedientes con los 
sado Convenio; dictará, de acuerdo máximun de rédito á que esta base ciencia designará la parle de calde- preceptos de laLegislación hipotecaria 
con el Banco, los reglamentos y dis- se refiere. rilla que habrá de entregarse en los cuya recta y uniforme aplicación se
posiciones necesarios para su ejecu • Sexta. El saldo que resulte en pagos para que reciba aplicación la jia C0DSegUlc{0 mediante la publica
ción y determinará las reducciones cada liquidación trimestral se apli- que ingrese en el Banco por los con- ción en ]a de Madrid de lo8
de créditos en el presupuesto; con- cará á enjugar los créditos que el ceptos expresados en la base 1. acuerdos dictados por esa Dirección en 
siguientes á esta reforma. I Banco tenga en cartera contra a Decimatercera. Un n2g amento I ]og expedientes á que da lugar la inte-

Bases: Hacienda, si resultase á favor de especial que se redactara de acuer- j; ¡a e¡eeac¡ón de aquellog precep.
Primera. El Banco de España ésta; y si resultare en contra deven- do con el Banco, fijara el órden que tog; s úü ag¡ ge dig eBte

centralizará en sus Cajas de Madrid gara el mismo interés señalado en los ingresos y los pagos en el esta- Miniate .io en órden de 18 de Jumo 
y de las sucursales en provincias el la base 5.a; entregando la Hacienda, blecimiento tendrán para su adeu o ¿r d e n  d e 3q de ju¡¡0
ingreso de todos los caudales de la en representación del citado saldo, y pago en las respectivas cuentas p g M |a Keina Reaente del 
Hacienda pública y del Tesoro. efectos a noventa días fecha reno- comentes asi de Madnd como de Rei en nombre d0 sn°A to

Al eficto, todas las dependencias vables a voluntad del Mimstro de las sucursales de provincia g.. gl Don A|fonso
de la Hacienda pública excepto la Hacienda por el tiempo de la dura- Decimacuarta. Establecidas que í conformidad con lo
Caja general de Depósitos, que ten- ción del convenio. sean las Administracionessubalter- W co“h “ “ c ido
,an i Sn ear»3 la administración y Séptima. Si en algún tiempo la ñas de Hacienda en las cabezas de P 1 0 P01 v ser
RecaudaciónSde os fZ^s púb icoU suma del saldo á favor del Banco partido judicial, se estipularán las ^ar, para la mas acertada r.gu o- 
^ZreleTv cuantos los Z excediera de 165 millones de pese- bases adicionales que fuesen nece- y general observancia de la ley del
Royente knáloco k> e hrégaRán á tas por efecto de los anticipos*^ he- sarias, y de común acuerdo se com- Notariado, que as reso ucionee qu 
concepto anaiogo, ios en .1 coui di 1 1 TTnP;(3rfu nnHrA pm¡ hinará pI sprvirm nara hacer los se dicten por este Ministerio, de Reallas Cajas del Banco, inclusas las dios á la Hacienda ésta podrá emi- binaia el servicio paia liacei os virtud de acuerdo de V L,
PYittPneias asi en metálico como tir dentro de los limites señalados pagos y realizar los ingresos. orden o «n virtud de acuerdo de v. ,
en valores que haya al empezará por las leyes para la Deuda flotante, Décimaquinta. El Banco adqui- en las expe^^ntes de consulta 
X este Con venio, con la^ forma- b.lletes del Tesoro ú otros valores r;rá barras de oro hasta la suma de inteligencia y aplicación de dicha ley 
lid°ades nrévias administrativas que negociables á tres, seis, nueve ó do- 300 millones de pesetas en las épo- y “e ias disposiciones reglamenta 
determinarán las instrucciones y re- | ce meses fecha, con el interés que | cas que, según el estado de los cam- q116 completan, y en los promovidos 
n-Umpntos se estipule, los cuales entregará al bios, fuese conveniente, llevándose de oficio ó por denuncia sobre falta
° Seo-unda El Banco de España Banco por la cantidad que repre- acabólas operaciones de acuerdo informalidades, cometidas por 
durante cinco anos, contados desde Lente el exceso de los 165 millones COn el Gobierno. Todos los gastos Notarios en el ejercicio del cargo, sean 
la fecha en que empiece á regir este de pesetas para que pueda negó- de la compra, conducciór y acuña- fundadas, consignándose en PatI*
contrato se compromete á satisfa ciarlo. ción, en su caso, de las barras de separados los hechos, los informe d
-pr ñor cuenta v á cargo de los El mismo Banco recogerá a su Oro á que se refiere esta base, serán la Junta del Colegio y las doctrina 

¡no-rosos á eme la base anterior se | vencimiento estos valores por cuen- satisfechos por mitad por la Hacien- legales que motiven dichas resolucio-
rpfipre ‘todas las obligaciones y ta del Tesoro, cargando su importe da y el Banco. ues, las cuales se insertarán en i»
atenciones del Estado y del Tesoro", en la cuenta corriente á que se re- Décimasexta. El servicio del Gi- Gaceta Je MaJnJ, omitiéndose, si 
en la forma y medida que para los fiera la base 4.a ro mutuo continuará por ahora embrago, los nombres de ios intere-
detalles de este servicio prefijen Octava. El Banco de España, prestándose por el Tesoro. El Go sados que aparezcan como otorgantes
t hién las instrucciones y regla- conforme á las bases 1.a y 2.a, se bienio podrá encomendarlo al Ban- de actos de última voluntad y de actos
tamD r ' ' ■ n hará cargo de recibir en el extranje co, fijándose de común acuerdo las entre vivos, cuando por su especia*
^T1 -cera El Banco continuará ro los fondos pertenecientes á la bases, pero serán condiciones pre- Indole así se acuerde, y sustituyéndola
reservando del producto de las con- Hacienda pública. cisas que no se disminuyan lospun- parte de la resolución en que se im*
trih iciones mientras las recaude, y Satisfará igualmente las obliga- tos entre los cuales se realiza, y que ponga alguna corrección discipliné1 
i loe impuestos que hoy se le en- ciones de la Deuda pública en París, no se aumente el precio que por é! con la formula «y lo acordado» á nje'
frecran se^ún los contratos celebra- Londres, Berlín, Francfort, Ams- se exige al público. nos que aquella consista en la trasl»'
lo-?el 10 cíe Diciembre de 1881 y 22 terdam, Bruselas, Lisboa y los de- Décimaséptima. Este convenio ción forzosa del Notario. „ 

d Noviembre de 1882, y en la am- más puntos del extranjero en que no tendrá eficacia legal hasta que Dios guarde á V. I. muchos anos.
r ’ ón de éste, aprobada por Real el Gobierno acuerde que se realice se autorice por una ley y se fije por I Madrid 21 de Febrero de 1888.
a de 12 de Noviembre de 1886, el pago, asi como el de las demás el Gobierno el día en que ha de
L . -te necesaria para los intereses obligaciones del Estado que deban j empezará regir. , ALONSO MARTINES
Ja ^Ltiyarión de las Deudas amor- hacerse también efectivas en el ex- ¡ Articulo adicional. Se autoriza .

v neipetua al 4 por 100 v de tranjero. al Ministro de Hacienda para supri- Sr. Director general de los Registr
^zab;,; -l¡l/j)ljlle exterior al 2 por 100, Novena. Respecto á las cantida- i mir la Caja general de depósitos y de la propiedad y del Notariado, 
la a h por aquel establecí- des que pague el Banco en el ex- para convenir con el Banco de Es-
<l'je del m(,d¿ y forma estipula- tranjero, asi por los intereses déla | paña la forma de sustituir los ser- ^Gaceta 13 Mar^o.)

los referidos contratos, sin Deuda exterior como por cualquier vicios que ésta presta. -----
que por los saldos, si los hubiere á | otro servicio del Estado, se abonarán | Por tanto: I

t
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Num. 1973

Golism civil de la Provincia
DE LAS BALEARES

Sección, 3.a—Negociado 3.°—Cir- । cular.—Encargo á los Sres. Alcal- 
• des de los pueblos de esta provincia, 

Jefes de la Guardia Civil, Militar de 
Seguridad y demás dependientes de 
mi Autoridad la busca y captura de 
José Escarcela Borrego, de 28 afios, 
casado, estatura regular pelo y ojos 
negros, cara redonda, y que viste 
chaqueta y pantalón de marinero, y 
José Morrillo Prospepo de 35 años, 
casado, estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos, usa bigote, viste 
americana pantalón y gorra Ambos 
son naturales de Estepona, y caso 
de ser habidos los pondrán á dispo
sición de este Gobierno.

Palma 12 de Junio de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1976
Sección 3.a—Negociado 3.°—Cir- 

cular.—Encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
Jefes de la Guardia Civil, Militar de 
Seguridad y demás dependientes de 
mi Autoridad la busca y captura de 
Vicente García Ridaura fugado de 
Ja cárcel de Bilbao de 40 años, es
tatura baja, grueso, con barba en
trecana y que lleva traje oscuro á 
cuadros, sombrero hongo y botas de 
cartera, y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de este Go
bierno.

Palma 12 de Junio de 1888.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1977
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de las Baleares.

Circular á los Señores Alcaldes de esta 
provincia y Administradores Deposi
tarios de Menorca é Ibiza.
Habiéndose recibido en esta Ad

ministración los recibos cuádruples, 
Suples y de los que se tienen que 
cobrar de una sola vez, la misma en
carece á dichos funcionarios que sin 
Pérdida de momento autorizen á per
sona de su confianza para que pue
da recoger de esta oficina los indica
dos recibos, teniendo presente para 
dicho caso que tanto para los de 
territorial como para los de Indus- 
Jpa se ha de especificar claraydis- 
tlniamente el número de ellos que 
de cada clase necesiten para cum- 
P*lr el servicio de referencia.
Aa^a-ma a de Junio de 1888.—El 
Administrador, Bernardo Amer. 

Núm. 1978
AYUNTAMIENTO DE MARIA

9 i reP9rt*mient0 de Ia contribu- 
J01} de inmuebles, cultivo y gana- 
cria de este término municipal, 
°rrespondiente al año económico 

Proximo de 1888 á 1889, se hallará 
^ manifiesto en la Secretaria de 

Corpoi ación por espacio de ocho

dias á efectos de reclamación. Tras
currido dicho plazo, ninguna sera 
atendida.

María 10 de Junio de 1888.-El Al
calde, Rafael Alomar.—P. A. D. A. 
y J. P., Gaspar Perelló, Secretario.

Num. 1979
AYUNTAMIENTO DE COSTITX.

El reparto de I i contribución de 
inmuebles, cultivo y ganaderia de 
esta villa, correspondiente a) próxi
mo año económico de 1888 á 89 per
manecerá de manifiesto en esta Se
taria á efectos de reclamación, por 
espacio de seis dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
BoueTiN Of ic ia l de la provincia, 
terminado dicho plazo ninguna será 
atendida.

Costiix 11 de Junio de 1888.—El 
Alcalde, Sebastian Amengual.—Por 
A. del A., José Vallespir, Srio.

Núm. 1980
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganaderia de 
este pueblo correspondiente al año 
económico de 1888 á 89, estará de 
manifiesto en esta Casa consistorial 
á efectos de reclamación por espacio 
de cuatro dias desde las nueve de la 
mañana a ¡as doce á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
pasados los cuales ninguna reclama
ción será atendida.

Villafranca 11 Junio de 1888.—El 
Alcalde, Antonio Pont.—P. A del 
A. Juan Rosselló, Srio.

Núm. <981
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Acordado por esta Corporación y 
asociados hacer efectivo en primer 
término el cupo de consumos y re
cargos en 1888-89 por el segundo 
médio de Instrucción «Encabeza
mientos gremiales» se invita á los 
cosecheros, tratantes, industriales 
etc., que quieran estipularlos presen
ten las proposiciones á esta Alcaldía 
en el plazo de cuatro días que ter
minarán el día 15 del actual á la 
una de la tarde.

Pollensa 11 de Junio de 1888.— 
El Alcalde, Antonio M.a Cerdá.

Núm. 1982
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI.

No habiéndo producido efecto el 
medio de conciertos parciales gre
miales para cubrir el cupo de Con
sumos del año económico de 1888 á 
89, se anuncia la 1.*subasta para el 
arriendo á venta libre délos derechos 
que devenguen las especies sujetas á 
dicho impuesto durante el espresado 
periodo económico la que tendrá 
lugar el día 17 del actual á las 7 de 
la tarde; y en caso de no tener ésta 
efecto se anuncia la segunda su
basta para el dia Junio á la mis
ma hora y en el local indicado.

Marratxi 11 Junio de 1888 —-El 
Alcalde, Rafael Jaume Llabrés.— 
P A. del A. y A. Francisco Barre
ra, Srio.
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4
Núm. 1974 Núm 1984

D. Antonio Llompart y Terrera 
Juez municipal letrado encargado 
accidentalmente de la judicatura
de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad y 
su partido, por ausencia del Se
ñor Juez propietario.

Por el presente edicto y á instan
cia del procurador D. Juan Perrera 
nombre de D. Bernardo Darder y | 
Homar, se sacan á pública subasta 
por término de veinte dias los bie
nes que se espresarán embargados | 
á D. Pedro Pericas y Ameller vecino 
de Algaida en los autos ejecutivos 
promovidos ante este Juzgado y es
cribanía de Don Antonio Cañellas ¡ 
contra el espresado Pericás; sobre | 
pago de cantidad intereses y costas. 1

Dichos bienes consisten en una 
casa llamada «El Mesón Nou ó Can 
Meller» con el solar que ocupa el 
tinglado vulgo «porcho» del mismo 
y el destinado á plaza para el trán
sito de carruages situado en la es- 
presada villa, de estensión de ca
torce áreas, noventa y ocho centiá- 
reas y dos mil ciento setenta y una 
cuarenta y nueve diez milésimos, 
justipreciada en siete mil quinientas 
pesetas; y en otra casa horno deno - 
minado «Can Ameller» con el solar 
destinado á corral de la misma casa, 
situada también ®n la mencionada 
villa, de estensión tres áreas, treinta 
y ocho centiáreas, seis mil trescien
tos noventa y tres diez milésimos: 
justipreciada en dos mil quinientas 
pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de las personas 
á quienes pueda interesar: que el 
remate tendrá lugar el dia dos de 
Julio próximo á las once de su ma
ñana en los estrados de este Juzga
do: que la subasta se verifica con 
baja del veinte y cinco por ciento 
del justiprecio; que para hacer pos
tura será necesario consignar en 
mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento de dicho justiprecio, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
sirviendo de pago á cuenta al en 
que se le hubiese adjudicado y de
vuelto á los demás; que los gastos

Factoría de Subsistencias militares de Mahon 2.* quincena de Enero de 1888

Relación circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada quincena.

CANTIDAD
D ¿as.

23
23
23

Nombre del vendedor.

Don Miguel Estela.
El mismo.
El mismo.

Mahon 31 
pector, P. A.

Factoría

Vecindad.

Mahon.
Id.
Id.

Clase del articulo.

Azúcar.
Café.
Cebada.

200 Kilógrs.
100 id.
20 Hects.

PRECIO 
del artículo

Pesetas.

0‘68
3‘36

12*50

IMPORTE

Pesetas.

136*00
336*00
250*00

de Enero de 1888.—El Administrador, Jaime Garau.—V.° 
El Oficial l.° Ricardo Vinent.

de Utensilios de Palma

B.°—El Comisario de Guerra Ins-

Núm. 1985
Mes de Enero de 1888,

verificadas en dicha Factoría durante el mes de la fecha.NOTA de las c

tor, Juan Alomar.

Di as. Nombre del vendedor. Vecindad. Clase del articulo.

CANTIDAD
PRECIO 

del artículo

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

21 D. Antonio Palmer. Jabón. 30 Kgs. 0*75 15*00
21 El mismo. Petróleo. 50 Litros. 0*68 34*00
21 D. Miguel Rosselló. Leña. 3 qqs. ms. 2*25 6*75
21 D. Juan Rullant. Ceniza. 250 Kgs. 0*10 25*00
21 Administrador de Subsistencias. Id. 70 id. 0*10 7*00

Palma 31 de Enero de 1888.—El Administrador, Agustín Miró.—V.° B.°,—El Comisario de Guerra Interven-

Factoría de Subsistencias de Palma

Núm. 1986
Mes de Enero de 1888.

NOTA de las compras verificadas en dicha Factoria durante el citado mes.

Dias.

PRECIO 
del artículo

CANTIDAD —
Pesetas.

IMPORTE

Nombre del vendedor. Vecindad. Clase del articulo. Pesetas.

20 D. Francisco Forteza. Aceite de 1.a 140 Litros. 1*10 154*00
20 D. Antonio Palmer. Pimentón. 7 kilgrs. 1*25 8*75
20 El mismo. Ajos. 1000 Cabezas el 100 0*55 5*50
20 D. Mateo Moren o. Aguardiente. 75 Litros. 0*60 45*00
20 D. Pedro Sastre. Galleta. 200 Kilógrs, 0*60 120*00
20 D. Juan Ordinas. Leña en rama. 80 Qqs mts 1*50 120*00
20 D. Juan Coll. Paja para pienso. 180 idem. 3*50 630*00

Guerra Interventor

de remate y demás que ocasione la 
escritura de traspaso serán de cargo 
del comprador: debiendo hacer pre- , . . . , „ a . .
sente que la última finca deberá I Palma 31 de Enero de 1888.—El Administrador, Agustín Miró.—V.’ B/ El Comisario de 
gozar de la servidumbre activa de I Juan Alomar, 
camino de carro para ir á la misma I 
sobre la primera; y que los títulos I 
de propiedad de las indicadas fincas I 
estarán de manifiesto en la escriba- ,
nia para que puedan ser examina- I tactoria de Utensilios de Mahon 
dos por los compradores, quienes I
no podrán reclamar otros títulos y Relación circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada quincena, 
que si aparecenfsobre las indicadas I 
fincas algún censo, podrá redimirse 1 
ántes de la otorgación déla escri- | 
tura de traspaso, y si no fuere redi- I 
mido será baja del precio del remate, I 
capitalizando á razón del seis por I 
ciento. Palma dos de Junio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Anto- 23 
nio Llompart.—Ante mi, Miguel I 23 
Fernandez, Escribano.

Nombre del vendedor.

D. Miguel Estela.
Sr. Admor. de Subsistencia.

Mahon 31 de Enero de 1888.—El 
Oficial 1/ Ricardo Vinent.

Núm. 1987
2.a Quincena de Enero de 1888.

PRECIO 
del artículo impo r t e

CANTIDAD.
Vecindad.

Mahon.
Id.

Clase del articulo.

Pretoleo. 
Ceniza.

110 Litros
255 Kilógrs.

Pesetas. Peseta^,

Administrador, Jaime Garau.—V.° B.' El Comisario de

PALMA.—Escuela Tipográfica Provincial.

0*65
005

71*50 
12'75

Guerra P. A. El

M.C.D. 2022


